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ECB17CGO. Reina Gómez, Francisco.
46.331.319-G. St. Pellaia, 6, Cassa de la Selva (Gi-
rona). 11.660.

ECB17CGP. Bielsa Bonachea, José Antonio.
40.509.259-A, calle Taulera, 30, Santa Cristina d’A-
ro (Girona). 11.660.

ECB17CHG. Jiménez Hortal, Juan Manuel.
40.311.414-G. Calle Hortes, 4, 1-1, Girona. 11.660.

ECB17CHK. Llach Fite, José. 77.908.362-W.
Calle Veinat Poca Farina. Camprodón (Girona).
11.660.

ECB17CHL. Aguilera Belmonte, Francisco.
40.433.659-G. Calle Empordá, 29, Pedret i Marza
(Girona). 11.660.

ECB17CHR . Mo r a Re i x a c h , R amón .
40.520.002-M. Cr. Pedralta (Mas Rabell) Sant Feliu
de Guixols (Girona). 11.660.

ECB17CHT. Soler Perxes, Jaume. 40.415.043-H.
Calle Ramón Llull, 11, Figueres (Girona). 11.660.

ECB17CHV. Hida lgo Gonzá lez , Juan .
40.439.629-V. Calle Puigmal, 4, 1.o-A, Roses (Gi-
rona). 11.660.

ECB17CHY. Mar t ín Mol ina , R icardo .
40.259.203-A. Calle Pasatge Puigneulos, 16, Girona.
11.660.

ECB17CIF. Rodríguez Herrera , Pedro.
24.040.916-M. Calle Mercé Rodoreda, 5, Sarriá de
Ter (Girona). 11.660.

ECB17CIK. Hernández Morales, Jordi .
40.306.568-B. Calle Solidaritat, 14, La Bisbal d’Em-
pordá (Girona). 11.660.

ECB17CIO . O r t e n s i Qu i n t a , M i g u e l .
77.960.962-R. Calle Pep Ventura, 10, 3-3, Roses
(Girona). 11.660.

ECB17CIQ. Pérez Alcántara , Antonio.
34.012.585-R. Calle Mediodía. 3, 3-3, Lloret de Mar
(Girona). 11.660.

ECB17CIR. Leiva Ortiz, José. 75.673.440-J. Calle
Francesc Maciá, 16, Salt (Girona). 11.660.

ECB17CJB. Pasamón Moreno, Alberto.
40.909.376-N. Calle Bisbal, bloque A-1, 3.o 2.a, La
Bisbal d’Empordá (Girona). 11.660.

ECB17CJM. Bermúdez Ramos, José Manuel.
75.534.388-L. Calle Pont Major, 1, Girona. 11.660.

ECB17CJN. López Félix, Antonio. 70.569.832-J.
Calle Torroella, 27, 1.o (estartit L), Torroella de
Montgrí (Girona). 11.660.

ECB17CJS. Baye Valls, Ramón. 40.304.948-R.
Calle Alberti, 2, Llagostera (Girona). 11.660.

ECB17CKG. Vall-Llosera Ribas, Carlos.
40.310.016-D. Calle Llibertat, 1, Lloret de Mar (Gi-
rona). 11.660.

ECB17CKM. López Félix, Cecilio. 5.632.190-L.
Calle Toroella Estartit, 27 (estartit L), Torroella de
Montgrí (Girona). 11.660.

ECB17CKU. Romero Fernández, Servando.
46.670.301-N. Calle Candi Agusti, 24, Olot (Gi-
rona). 11.660.

ECB17CKV. Cano Zamora, Jorge. 40.316.602-V.
St. Joan «Montjuic», 6, Girona. 11.660.

ECB17CKW. Corominas Nieva, Salvador.
40.335.115-S. Calle Pau Casals, 12, Salt (Girona).
11.660.

ECB17CKX. Marina Martín, Juan Carlos.
7.468.434-N. Pz. Catalunya, 19, 4.o 2.a, Salt (Gi-
rona). 11.660.

ECB17CLD. Sánchez Acle, Juan Manuel.
40.521.744-E. Calle Pals, 30-2, Palafrugell (Girona).
11.660.

ECB17CLE. Marín Sánchez, Francisco.
74.434.788-A. Calle Joan Bautista Llanbert, 4, Llo-
ret de Mar (Girona). 11.660.

ECB17CLH. Pu i g Modrego , En r i que .
40.296.943-T. Calle Escribanios, 25, Banyoles (Gi-
rona). 11.660.

E C B 1 7 C L L . G a r d e a n o L l o r o , J o s é .
43.416.705-L. Bo. Cucut, 7, Sant Joan de les Fonts
(Girona). 11.660.

ECB17CLS. León Espí, Pedro. 25.973.841-X.
Calle Enric Morera, 28-38, Torroella de Montgrí
(Girona). 11.660.

ECB17CLW. Bienvenido Leal, Francisco Javier.
11.423.173-Q. Calle Major, 100 Javier, La Jonquera
(Girona). 11.660.

ECB17CMD. Sánchez Vidal, José Manuel.
32.386.930-D. Calle Ramón Muntaner, 4, entr. 2,
Girona. 11.660.

ECB17CME. Sánchez Vidal, José Manuel.
32.386.930-D. Calle Ramón Muntaner, 4, entr. 2,
Girona. 11.660.

ECB17CMH. López Escudero, Fernando.
40.324.111-M. Calle Roselló, 34, 3.a, 1.o, Girona.
11.660.

ECB17CMM. Gómez Gut i é r r ez , José .
38.567.675-X. Calle Vila de Lloret, 34, Blanes (Gi-
rona). 11.660.

ECB17CMR. Marco s Moya , A l f on so .
40.423.706-X. Calle Ample, 2, Villacolum (Girona).
11.660.

ECB17CMY. Sánchez Jiménez, Manuel.
52.340.716-F. Calle Baix de Tura, 10, 4.o, Olot (Gi-
rona). 11.660.

E C B 1 7 C N G . S e n d r a J u a n o l a , J u a n .
40.419.576-C. Calle Figueras, 16, Vilafant (Girona).
11.660.

ECB17CNK. Ar anda Ch i c a , Manue l .
25.892.045-W. Calle Cruz, 19 (La Creueta), Quart
(Girona). 11.660.

ECB17CNP. González Hazas, Juan José.
38.793.176-L. Ur. Tordera Park, M 6, Tordera (Bar-
celona) 11.660.

ECB17CNS . Ho r t a Raba s ed a s , O l g a .
40.294.289-Z. Calle Sot dels Canyers, 7, Sant Feliu
de Guixols (Girona). 11.660.

ECB17COG. Fernández de la Cruz, Joaquín
Pablo. 40.295.869-F. Calle Mayor de Salt, 11, 1-2,
Salt (Girona). 11.660.

ECB17COJ. Moreno Comerma, Manuel.
40.249.452-G. Calle Francesc Maciá, 12, Salt (Gi-
rona). 11.660.

ECB17COM. Nogué Colom, Juan. 33.942.901-F.
Calle S. Dionisio, 121, Salt (Girona). 11.660.

ECB17COO. Grebol Guil lermo, Pedro.
40.257.509-B. Calle Ferros Puig, sin número, For-
nells de la Selva (Girona). 11.660.

ECB17CPA. Morales Linares, José Manuel.
40.300.134-V. Calle Montcal, 188, Girona. 11.660.

ECB17CPE. López Giménez, Antonio José.
40.312.555-H. Calle Rasa, 37, 5.o-1.o, Sarriá de Ter
(Girona). 11.660.

ECB17CPH. Plata Martín, Gregorio Francisco.
7.430.002-J. Calle Canigo, 15, Hostalric (Girona).
11.660.

ECB17CPJ . Campo s Ca l v e t , And r é s .
39.699.104-T. Calle Ángel Guimerá, 82, 3.o 4.a, Salt
(Girona). 11.660.

ECB17CPL. Gómez Garc ía , Segundo .
26.468.340-D. Calle La Lonja, 9, 1.o 2.a, Roses (Gi-
rona). 11.660.

ECB17CPM. Teno Pujol, Josep. 40.462.355-L.
Calle Sequía, 5 1.o 4.a, Girona. 11.660.

ECB17CPO. Barba Altet, José. 19.080.425-Q.
Calle Nemesio Llorens, sin número, Cadaqués (Gi-
rona). 11.660.

ECB17CQB. V ida l J iménez , Agu s t í n .
17.186.510-J. Calle Muralla, 1, Figueres (Girona).
11.660.

ECB17CQC. Fernández Rodríguez, José María.
40.287.143-K. Calle Manuel de Falla St. Jaume,
11, G, Salt (Girona). 11.660.

ECB17CQJ. López Escudero, Fernando.
40.324.111-M. Calle Roselló, 34, 3.a, 1.o, Girona.
11.660.

ECB17CQM. Pintaluva Robert , Severo.
77.896.499-F. Calle Villa de Lloret, 129, Blanes
(Girona). 11.660.

ECB17CQT. Rodríguez Sarmiento, Antonio.
75.123.193-H. Pz. de la Gola del Ter, Torroella
de Montgrí (Girona). 11.660.

ECB17CQW. Ba r n e s Po r c e l l , P e d r o .
40.520.293-C. Calle La Roqueta, 4, Sant Feliu de
Guixols (Girona). 11.660.

ECB17CRQ. Ramos Blanco, María Josefa.
77.089.373-C. Calle Montblanch, 29, 2.o 1.a, Blanes
(Girona). 11.660.

ECB17CRY. Caballero Drappier, David.
40.520.679-S. Calle Sta. Cristina, 13, esc. B, 3.o 2.a,
Platja Aro, Castell d’Aro (Girona). 11.660.

E C B 1 7 C R Z . C a n a l e t a C a m p s , J o s é .
77.899.556-M. Calle Soucheirón, 1, Sant Hilari
Sacalm (Girona). 11.660.

ECB17CSM. Jurado Sánchez , Manuel .
80.120.786-X. Calle Abad Oliva, 32, ático, 2.a, Salt
(Girona). 11.660.

ECB17CSS . Deu lo f eu Car r e r a s , Jo sé .
40.318.646-Z. Pg. Residencial Ganigo, 2, 1.o, Celra
(Girona). 11.660.

ECB17CTG. Castro Vázquez, Avel ino.
36.090.479-Y. Calle Pau Casals, 48, La Jonquera
(Girona). 11.660.

ECB17CTK. Pla González, Juan. 35.099.646-J.
Calle Argenteria, 16, Girona. 11.660.

ECB17CTR. Orozco Marín, José Manuel.
46.641.875-Z. Calle Pje. Los Chopos, 5, 2.o 2.a,
Cerdanyola del Vallés (Barcelona). 11.660.

ECB17CTY. Se r r a P l anadeva l l , J oan .
77.908.603-J. Cr. Les Tries, 8, Olot (Girona).
11.660.

ECB17CUL. Cabrera Soriano, Antonio.
40.284.955-H. Calle Illes Formigues, 2, Girona.
11.660.

ECB17CUN. Gibert García, María Teresa.
40.519.422-T. Ur. Creu de Sant Pol, s/n, Sant Feliu
de Guixols (Girona). 11.660.

ECB17CVI. Vila Fernández, José Manuel.
36.088.840-T. Calle Pau Casals, 48, La Jonquera
(Girona). 11.660.

ECB17CVJ. Berjaq Méndez, Juan Antonio.
40.437.689-D. Cm. Carrer Ample, s/n, L’Escala (Gi-
rona). 11.660.

ECB17CVL. Corbelle Benítez, José Antonio.
37.672.862-N. Pq. Coll i Guito. 27-29, Salt (Gi-
rona). 11.660.

ECB17CVM. Cejas Muñoz, Bartolomé.
40.294.722-X. Calle Dr. Ferrán, 17, Salt (Girona).
11.660.

ECB17CVQ. Fa ja rdo López , Luc iano .
40.272.498-G. Ld. Bisbal, 16, 1.a, Olot (Girona).
11.660.

E C B 1 7 C V S . C a l m P e r a c a u l a , J o s é .
77.908.684-W. Cr. La Canya, 47, B, 2.o, 2.a, Olot
(Girona). 11.660.

ECB17CVV. Bustos García, Félix José.
26.461.810-B. Ms. Baell, 4, 1.o, Lloret de Mar (Gi-
rona). 11.660.

ECB17CVY. Alonso Ribas, José María.
40.309.809-D. To. Gironella, 18, Girona. 11.660.

ECB17CWH. Mart ínez Pulgar , Miguel .
26.208.680-L. S. Ramón, 18, Sant Feliu de Guixols
(Girona). 11.660.

ECB17CWP. Cubero Guijarro, Carmen.
34.001.989-P. Calle Avellanar, 39, 1.o, Olot (Gi-
rona). 11.660.

ECB17CWQ. Comas Neg r e , En r i que .
40.292.908-J. Calle Riera, 3-2 (Platja d’Aro), Castell
d’Aro (Girona). 11.660.

ECB17CYU. Garc í a Pozo , Franc i s co .
40.291.375-K. Calle Major, 16, 1.o, Hostalric (Gi-
rona). 11.660.

ECB17DNR. Rivas Hurtado, Alexandre.
40.310.277-V. Ur. Residencial Park, parc. 17, Bustia
87, Macanet de la Selva (Girona). 11.660.

ECB17DPP. Rivas Hurtado, Alexandre.
40.310.277-V. Ur. Residencial Park, parc. 17, Bustia
87, Macanet de la Selva (Girona). 11.660.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

Anuncio del Servicio Territorial de Industria
y Energía de la Consejería de Industria y
Comercio de la Generalidad Valenciana,
Unidad de Minas, referente a la siguiente
información pública.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 70 del Reglamento General para el Régimen de
la Minería (Real Decreto 2857/1978, de 25 de agos-
to, «Boletín Oficial del Estado» números 295 y 296,
de 11 de diciembre de 1978), se somete a infor-
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mación pública la siguiente solicitud de permiso
de investigación:

Número: 2670. Nombre: «Orito». Mineral: Arcillas.
Cuadrículas: 44. Términos municipales: Agost,
Monforte del Cid y Alicante. Interesada: «Pro-
ductos Cerámicos Arb, Sociedad Anónima».

Designación Meridiano (W) Paralelo (N)

P. P. . . . . . . . . . . . . . . . . . —0o 36’ 20” 38o 24’ 20”
Vértice 1 . . . . . . . . . . . . —0o 36’ 20” 38o 23’ 00”
Vértice 2 . . . . . . . . . . . . —0o 37’ 40” 38o 23’ 00”
Vértice 3 . . . . . . . . . . . . —0o 37’ 40” 38o 23’ 40”
Vértice 4 . . . . . . . . . . . . —0o 39’ 40” 38o 23’ 40”
Vértice 5 . . . . . . . . . . . . —0o 39’ 40” 38o 23’ 00”
Vértice 6 . . . . . . . . . . . . —0o 41’ 00” 38o 23’ 00”
Vértice 7 . . . . . . . . . . . . —0o 41’ 00” 38o 24’ 20”

Origen de longitudes referido al meridiano de
Greenwich.

Las personas que tengan la condición de inte-
resadas, pueden personarse en el expediente y for-
mular sus oposiciones por escrito duplicado, en el
plazo de quince días contados desde el siguiente
a la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado», ante el Servicio Territorial de Industria
y Energía, Unidad de Minas, calle Churruca, núme-
ro 29, Alicante.

Alicante, 24 de febrero de 2000.—El Director terri-
torial, Clemente Vergara Trujillo.—46.806.

Anuncio del Servicio Territorial de Industria
y Energía de la Consejería de Industria y
Comercio, Unidad de Minas, sobre infor-
mación pública.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 70 del Reglamento General para el Régimen de
la Minería (Real Decreto 2857/1978, de 25 de agos-
to, «Boletín Oficial del Estado» números 295 y 296,
de 11 de diciembre de 1978), se somete a infor-
mación pública la siguiente solicitud de permiso
de investigación:

Número: 2678. Nombre: «El Real». Mineral: Roca
ornamental. Cuadrículas: 39. Término municipal:
Villena (Alicante). Interesada: «Sorpresa Investi-
gaciones, Sociedad Limitada».

Designación Meridiano (W) Paralelo (N)

Punto partida . . . . . . . —0o 51’ 20” 38o 40’ 20”
Vértice 1 . . . . . . . . . . . . —0o 53’ 00” 38o 40’ 20”
Vértice 2 . . . . . . . . . . . . —0o 53’ 00” 38o 41’ 00”
Vértice 3 . . . . . . . . . . . . —0o 53’ 40” 38o 41’ 00”
Vértice 4 . . . . . . . . . . . . —0o 53’ 40” 38o 42’ 00”
Vértice 5 . . . . . . . . . . . . —0o 53’ 00” 38o 42’ 00”
Vértice 6 . . . . . . . . . . . . —0o 53’ 00” 38o 42’ 20”

Designación Meridiano (W) Paralelo (N)

Vértice 7 . . . . . . . . . . . . —0o 52’ 20” 38o 42’ 20”
Vértice 8 . . . . . . . . . . . . —0o 52’ 20” 38o 42’ 40”
Vértice 9 . . . . . . . . . . . . —0o 51’ 20” 38o 42’ 40”

Origen de longitudes referido al meridiano de
Greenwich.

Las personas que tengan la condición de inte-
resadas, pueden personarse en el expediente y for-
mular sus oposiciones por escrito duplicado, en el
plazo de quince días contados desde el siguiente
a la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado», ante el Servicio Territorial de Industria
y Energía, Unidad de Minas, calle Churruca, núme-
ro 29, Alicante.

Alicante, 26 de junio de 2000.—El Director terri-
torial, Clemente Vergara Trujillo.—46.727.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LAS ILLES BALEARS

Resolución de la Consejería de Economía,
Comercio e Industria por la que se autoriza
y declara su utilidad pública a los efectos
previstos en el artículo 53 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
en concreto, de la instalacion electrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe-
diente incoado en esta Dirección General de Indus-
tria a instancia de la compañía «Gas y Electricidad
I, Sociedad Anónima», unipersonal, solicitando
autorización para la instalación y declaración de
utilidad pública, a los efectos previstos en el artículo
53 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, de la instalación eléctrica cuyas
características principales se señalan a continuación:

Expediente UP 15/99.

a) Peticionario: «Gas y Electricidad, I, Sociedad
Anónima», unipersonal.

b) Denominación del proyecto: Reforma línea
a 15 kv denominada «La Font».

c) Lugar de la instalación: En el término muni-
cipal de Pollensa (Baleares).

d) Finalidad de la instalación: Desplazamiento
de un tramo de la línea referenciada a su paso por
la finca «Can Llobera».

e) Características técnicas: Desplazamiento de
la línea aérea a 15 kv. entre los apoyos 35 y 40:
270 metros, conductores de Al-Alw, de 49,49
mm2 de sección. Reforma de 8 metros de línea
de la derivación Can Huguet, conductores de Al-Alw
de 49,49 de sección.

f) Presupuesto: 1.575.493 pesetas.

Esta Consejería de Economía, Comercio e Indus-
tria, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada, y
declarar la utilidad pública de la misma, la cual
llevará implicita en todo caso la necesidad de ocu-
pación de los bienes o de adquisición de los derechos
afectados e implicará la urgente ocupación a los
efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de los bienes afectados.

Contra esta resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses a patir del
día siguiente al de la notificación, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de las Illes Balears.

Palma de Mallorca, 15 de julio de 2000.—El Vice-
presidente del Gobierno de las Illes Balears y Con-
sejero de Economía, Comercio e Industria, Pere
Sampol i Mas.—47.661.

Información pública de autorización adminis-
trativa de instalación eléctrica y declaración
de su utilidad pública.

A los efectos previstos en el artículo 52 y 53
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico; Decreto 99/1997, de 11 de julio, de Tra-
mitación de Instalaciones Eléctricas de la C.A.I.B.
y el Decreto 4/1986, de 23 de enero, de Implan-
tación y Regulación de los Estudios de Evaluación
de Impacto Ambiental de la C.A.I.B., se somete
a información pública la solicitud de autorización
y declaración de utilidad pública de la instalación
eléctrica que se señala a continuación:

Expediente UP 27/00.

a) Peticionario: «Gas y Electricidad, I, Sociedad
Anónima», unipersonal.

b) Denominación del proyecto: Reforma línea
a 15 kv. «Valldemossa», entre derivación Miramar
y derivación P. Chopin.

c) Situación de la instalación: En el término
municipal de Valldemossa (Baleares).

d) Finalidad de la instalación: Mejorar la calidad
del suministro eléctrico de la zona.

e) Características técnicas: Reforma de un tra-
mo de la línea existente 2.835 metros, conductores
de Al-Alw, de 125,1 mm2 de sección.

f) Presupuesto: 17.361.822 pesetas.

Lo que se hace público para que el proyecto de
la instalación pueda examinarse en la Consejería
de Economía, Agricultura, Comercio e Industria,
Dirección General de Industria, gran vía Asima,
2-8, de Palma, polígono Son Castelló y al mismo
tiempo, puedan formularse las alegaciones que se
consideren oportunas en el plazo de treinta días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio.

Palma de Mallorca, 28 de junio de 2000.—La
Directora general de Industria, Francisca Vives i
Amer.—47.670.


